
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUE  

Ibagué, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  

Rad. 2020-00360-00 

 

A voces del artículo 293 del Código General del Proceso, ordénese el emplazamiento 

de ANGELO MAURICIO QUINA SANCHEZ C.C. 93.409.859 en la forma y 

términos previstos en el artículo 108 del Código General del Proceso en concordancia 

con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.  

 

Para tal efecto por secretaría efectuase el registro del emplazamiento en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas durante el término de quince (15) días. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 EL JUEZ 
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GERMAN ALONSO AMAYA AFANADOR  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL IBAGUE 
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